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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DKL CONSEJO DI MINISTROS

SS MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin ncredad en b u importan
te salud.

(Gacefax 5 y 6 de Diciembre.

er==================^^

SBOCION OFICIAL

Nú ID 2^59 .
COMISION PROVINCIAL

DF. BALEARES
La Comisión Provincial n cumplimien

to de lo dispuesto en el arl, 1.® de la R al 
Orden circular expedida por el Mmi8t*rio 
de la Gobernación con fecha 26 de No
viembre de 1898, ha acor lado anunciar 
un concurso para la provisión de las pia
las de Médico Civil de la Comisión Mixta 
de Reclutamiento de esta provincia, y de 
Médico Civil suplente de la misma, que 
debe sustituir al propietario en sus au
sencias y enfermedades; y para que es
tos nombramientos puedan en su día veri
ficarse con arreglo ai art. 3.® del R. D. de 
5 de Enero de 1897, loe que aspiren á ob
tener dichos cargos deberán presentar sus 
inetadcias en la Secretaría de esta Corpo
ración en el término de diez días á contar 
del siguiente a) de la inserción de este 
anuncio en el Bo l it in  Of ic ia l  de la 
provincia, acompañando los documentos 
que que acrediten su capacidad legal, y 
loa justificantes da sus médtos y servicios.

Los que para el caso de no obtener el 
primero de dichos cargos aspiren á que les 
sea conferido el segundo, podrán formular 
sus solicitudes por medio ds una sola ins
tancia.

Palma 7 Diciembre de 1904.—El Vice
presidente, José Alcover.—P. A. de la 
C. P.—Ei Secretario, Silvano Font.

Núm. 2860
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Edicto.—Por el presente se cita á don 

José Juan Burga, mayor de edad y do es
te vecindario cuyo domicilio se ignora pa
ra notificarle que ea-a Delegación há acor
dado concederle vista por termino de cin
co días, en el expediente que se está ins
truyendo con motivo de 6u solicitud intere- 
•ando el retracto de adjudicación al Es 
tado de una casn. en ei Arrabal de San
ta Catalina.

Palma 5 Diciembre 1904.—Francisco 
de Semir.

Núm. 2861 
ADMINISTRACION DE HACIENDA

DI BILIARES
Cédulas. — Apesar del anuncio publica

do en Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia número 5891 correspoodiéots al dia 
13 de Octubre de 1904; son varios los 
Ayuntamientos que no han presentado 
antes de primero del actual los padrones 
de células pereooalts para 1905, sus co
pias y las correspondientes listas cobra- 
toriae.

Y no pudiendo esta Administración to
lerar la demora en tan importante servi
cio, espero merecer del reconocido céio 
de loe Sres. Alcaldes de loe pueblos de es
ta provincia, los remitirán precisamente 
dentro *d plazo de diez días, á contar des
da a! de la pubhcac’ón del presente anón* 
c o en et Bo l it in Of ic ia l  de esta pro
vincia, conminándoles si no lo r-ftctuan 
con lae consiguientes responsabilidades 
reglamentarias.

Palma 3 de Diciembre de 1904 —Va- 
lentin Sámbricio.

Núm. 2862
Casinos.—Siendo aun varios loa Ayun- 

tamientas de provincia que no han remi
tido loe padrones de casinos y circuios d^> 
recreo, apesar de lo prevenido en la cir
cular de esta Administración publicada en 
el Bo l it in  Of ic ia l  o .® 5897; no pudieu- 
do demorarse el cumplimiento de tan im
portante servicio para que queden cumpli
mentadas las órdenes de la superioridad; 
precias remitan los mentados documentos 
dentro el plazo de diez días á contar des
de el de la publicación de este anuncio-t i 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincie, 
quedando si no lo verifican, conminados 
desde luego con las responsabilidades re- 
glamectarins.

Palma 3 Diciembre 1904.—Valantin 
Sámbricio. . '

Núm. 2863
ALCALDIA DE PALMA

Las subastas que habían' de efectuarse 
en esta Casa Consistorial el día 11 del co
rriente de los puestos eventuales de venta 
en la Plaza Mayor para los días de la feria 
de San Tomas, según (1 anuncio inéhtto 
en el Bo l k t in  Of ic ia l  número 5911 del 
día 29 de Noviembre úkimo, tendrá efec
to el día 12 del actual á la míeme hore.1

Palma 6 Diciembre 1904.—Ei Alcalde, 
Antonio Planas’.

Núm. 2864
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Ayuolamieuto en sesión deayer, 
acordó ^ar á pública subasta la áspera 
ción de los nichos de la izquierda dsi Ce
menterio Catonco de esta C ua^d en la 
pa^te q le si miemo corresponde, cap arre
glo al proyecto y pliegos de condiciones 
facultativas y ecoGomicae que se hallan de 

? manifiesto en la S-c etá ia del mismo.
Lo que se anuncia en el Bo l e t i^ Of i 

I o ja l  de asta provínola en cam^lmnento 

de lo dispuesto en el art. 29 de la instruc
ción de 26 Abril de 1900, y R. D. de 12 
Julio de 1902 con el objeto de que duran
te los diez dias siguientes al de la inser
ción de este anuuc o, puedan presentarse 
las reclamaciones que se quieran, adv¡r- 
tieudo que después de trauecurrido este 
plazo, no será atendida ninguna de lae 
que se produzcan en observancia de lo que 
dispone el articulo citado.

Palma 8 Diciembre de 1904.—Ei Alcal
de, Antonio Planas.—P. A. del A.—El 
Secretario, José Estade. r

Núm. 2865
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y por la Junta municipal 
durante el mes de Septiembre de 1904 
que se forma y publica de conformidad 
con los artículos 109 y lío déla ley.
Sesión del día 7.—Se aprobó el acta de 

la anterior. Se aprobaron diez y siete cuen 
tas por la cantidad de trece mil docientas 
setenta y tres pesetas sesenta y ocho cén
timos. Se autorizó una construcción en el 
Ensanche. Quedó enterado el Ayuntamien
to de un oficio del Sr. Gobernador Civil de 
la provincia mandando suspender el derribo 
por ruinoso que tiene acordado el Ayunta 
miento de las casas números dos y cuatro 
de la calle de Cererols en vista de un recur
so de alzada interpuesto por D.a Ana Fus- 
ter y Molina. Quedó el Ayuntamiento en
terado con agrado de la cesión hecha por 
la Diputación provincial del jardín existen
te entre la Lonja y el Consulado con desti
no al tránsito público de peatones sin po
derse instalar en él Kk  sko ni construccio
nes de ninguna ciasu. Quedóse enterado de 
una comunicación de Alcaide de Lluchma- 
yor en la que participa haber s.do dado de 
alta en el padrón del vecindario de aquel 
Municipio a ios que fueron vecinos del de 
este Ana Mana Contestí y Calaiat y sus hi 
jos. Se acordó la adquisición de cuatro bo
quillas para tubos acústicos al servicio de 
las oficinas municipales. Se acordó devolver 
la fianza al contratista que fué del submims 
tro de cera. Se enteró del fallecimiento de 
un bombero y de la dimisióu de otro Se au 
torizaron cuatro obras eg el ensanche. Se 
acordó la distribución de fondos para este 
mes en la cantidad de ciento veinte y cinco 
mil quinientas sesenta y seis pesetas trece 
céntimos. Se acordó una gratificación á los 
maestros privados de ñon Rapiña y Pía de 
Son Jordi. Se acordó que la cantidad desti 
nada para la formación de la estadística in
dustrial se aplique a los gastos materiales y 
a grat ficacion de los escribientes del Nego
ciado. ñc acordó el traspaso de la propiedad 
de dos sepulturas. Se autorizó la continua 
ción del motor de gas de la fabrica de tegi- 
dos de D. José Bordoy y nombrar una Co
misión especial para reformar las ordenan
zas municipales Se aprobaron seis dicta 
menes de la Comisión de Obras referentes 
al ramo. * u :

Sesión del dia 12.—Se proceció al sorteo 
para cubrir ocho vacantes que por defun
ción existen en ia Junu municipal cuyo» 

nombres se publicaron oportunamente en 
ei «Boletín Oficial».

Sesión del dia 14.—Se aprobaron las ac
tas de las sesiones de los días siete y doce, 
esta última extraordinaria. Se aprobaron 
treinta y dos cuentas por la cantidad de 
cuatro mil novecientas diez y siete pese
tas cincuenta y nueve céntimos. Quedó el 
Ayuntamiento enterado de la aprobación 
del Sr, Gobernadjr Civil de la provincia al 
presupuesto adicional ai ordinario último. 
Quedó el Ayuntamiento enterado de un ofi
cio del Alcalde de Andraitx participando 
haber sido dado de alta en el padrón de ve
cinos de aquel municipio á los que lo fueron 
de ese D. Sebastian Massanet y Gil esposa é 
hijos. Se autorizó la construcción de una ca
sa en el ensanche. Se aprobaron tres dictá- 
mes de la Comisión de obras referente al 
ramo. Se acordó recordar á los propietarios 
de solares del arrabal de Santa Catalina aún 
no edificados el deber en que están de ce
rrarlos por medio de un tabique provisional 
colocado a la alineación y raíante aprobado.

Sesión del día 21.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobaron doce cuentas por 
la cantidad de cuatrocientas veinte y tres 
pesetas tres céntimos. Se aprobó el extrac
to de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento y por la Junta Municipal durante el 
mes de Agosto. Quedó el Ayuntamiento 
enterado de un oficio del Provincial de las 
Escuelas Pías participando retirarse de esta 
Isla y dando las gracias por' las atenciones 
recioidas del Ayuntamiento durante los on
ce años que han permanecido en ella y se 
acordó se estudien les medios de adquirir 
el Ayuntamiento el ex convento de San 
Francisco que los escolapios ocupaban. Se 
autorizó la construcción de una casa en el 
ensanche. Quedó el Ayuntamiento enterado 
de ai efie o del Sr. Gobernador Civil de la 
provincia por el que de conformidad con la 
Comisión provincial se desestima el recurso 
de a.zada interpuesto por D. Fernando Tru- 
yois y Despuig y D. Gabriel Fuster y For- 
teza contra el acuerdo del Ayuntamiento 
publicado en el «Boletin Oficial» del cin
co de Marzo de 1903 respecto á la expro
piación de ios manantiales de la fuente de 
la Villa y de Baster para destinarlos al abas
to público. Se aprobaron seis dictámenes 
de 1a Comisión de Obras referentes al ramo. 
Se acordó a propuesta de la misma Comi
sión ordenar á ios propietarios de las casas 
números dos y cuatro de la calle de Cere- 
rols para que modifiquen el apuntalamiento 
de dichas fincas en forma de que el tránsito 
púbuco quede garantido y utilizando el au
to dei Sr. Juez de 1/ instancia del Distrito 
de la Catedral de 2 del comente se proceda 
de oficio y a costas de sus propietarios al 
derribo de ia planta baja de la ca a n.° 6 de 
dicha cabe. Se dieron de alta á instancia de 
los interesados en el padrón de este vecin
dario a D.a Mana Magdalena Vich y Porcel 
y a sus hijos y a D. Andrés Jaume y Capó 
Presbítero y á su madre.

Sesión del día 28.—Se aprobó el acta de 
¡a anterior. Se aprobaron veinte cuentas por 

11a cantidad de cinco mil ciento doce pesetas 
sesenta y tres céntimos. Procedido al sorteo 
para cubrir tres vacantes en la Junta Muni-
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cipal resultaron elegidos D. Miguel Font y i 
Gari D. José Moreno y González y D. Ju .a I 
tiorá y Coll que resultaban por fallecimienLO i 
de otros tantos individuos. Se acordó con^ | 
truir por subasta un tinglado en la Plaza de i 
la Navegación del arrabal de Santa Catalina. I 
Se aprobó el acta de recepción definitiva I 
de los mingitorios. Se acordó pase á los I 
Sres. Síndicos un oficio de la Administra- | 
ción d<¿ Hacienda reiativo al huerto de Tira I 
dor y que incoe expediente para ceder di- I 
cho terreno con destino á la construcción I 
del nuevo Instituto. Se aprobaron siete dic- I 
támenes de la Comisión de Obras referente | 
al ramo. Se aprobó el contrato de arrenda- I 
miento por cinco años ae una casa para la | 
escuela del ¡secar del Real. Se aprobó el 
dictámen de la Comisión de fomento res
pecto al saneamiento de los terrenos del 
Prat de Son Jordi. Se desestimó una solici I 
tud de D. Francisco RosseLó y Aloy con
tratista de la construcción de sepulturas pi
diendo indemnización por esceso de Obras.
Se aprobó el acta de recepción definitiva ' 
del derribo del baluarte de Sanoguera y de 
las dos cortinas adyacentes. Se acordó en 
vista de las atribuciones que concede al 
Ayuntamiento el art 72 de la Ley Munici
pal prolongar hasta el domingo y de sol á 
sol el mercado en que tod s los sábados ce 
lebra este municipio. Se acordó significar 
al Ayuntamiento de Sóller el agrado con 
que se ha visto el proyecto de ferro carril 
que une ambas poblaciones hermanas y 
ofrecer e todo el apoyo para la realización 
de esta obra. Se acordó solicitar del Gobier 
no lá cesión al Ayuntamiento del ex-con 
vento de San Francisco de Asis hoy deso
cupado y ruinoso para destinarlo á servicios 
municipales,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 13 —Se aprobó el acta 

de la ante ior del 24 de Agosto Se levantó 
la sesión por habe-se denunciado la exis 
tencia de varias vacantes de vocales asocia 
dos á causa de defunciones

Palma 5 Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Antonio Piañas.—P A. del A.—El Secre
tario, José Estade.

Pagar laa e-gui^ntee cuentas con cargo I 
a capítulo de improvistos:

A H 8 ftois viuda de Monjo por indem- 
OMtteión. de l a perjuicios qun se le han i 
ocasionado coi- motivo de las ropas, mué- | 
bies y otros ef -ctos mandados quemar, de I 
una hij: que murió da enfermedad conta- I 
giosa 75 pee tas.

A D. Joeé Gioéa por sus trabajos da Ju- I 
lio para auxiliar al conserge del Instituto | 
30 id.

A ios barrí nderos públicos por los tra- I 
bajos «xtraordinarios de Julio 78‘33 id.

Alquiler de Julio de los locales ocupa- | 
dos por ¡a fuerza do caballería 100 id.

Al encargado de la Fuente de San Juan I 
por loe trabajos extraordinarios eu Junio | 
á Julio 20 id.

Pagar con cargo el capítulo correspon- | 
diante los gastos de escritura y otros de I 
compra-Venta de ia caga n 0 32 de la calle I 
de Isabel 2?, á favor de los Establecimien- | 
tos Municipales 47 id.

Enterado de las siguientes cuentas;
De conducción de faroles del alumbrado I

I público de San Clemente 2‘50 pesetas.
D» repicar varias aceras da las callea da I 

I sata ciudad 27‘50 id.
De conservación de la calle del Castillo I 

102 40 id.
De id. id. Anuncivay é Infanta 114'84 

Ídem.
De la cuenta de productos de derecho* 

de degüello do Julio de los mataderos de 
Mnhóu y 8. Luis 769'08 id.

Prorrogar por quince días el plazo vo- 
I luntario para el pago del arbitrio munici- 
I pal sobre bicicletas, perros y casas de be- ! 
I bida, fondas, cafés, etc.

Y se levantó la sesión.
I Sesión del día 8 —Acuerdos: Se aprobó
I el acta de la sesión anterior.

Enterado de las siguientes cuentas: 
I De pipas de agua invertidas el mes de 
I Juno en el riego de las calles 184*80 pe
I .tetas.

De coDservación del camino carretera 
I v ej* de Mahón á Cindadela 35*60 id.
I Pagar de imprevistos:

Al vigilante del paseo de Isabel 2.* la 
I mensualidad de Julio 5*00 pesetas.

A la Eléctrica por el alumbrado facili- 
I tado á ia Extensión Universitaria 75*00 id. 
I Señalar husta el 31 del actual para el 
I pago voluntarlo del impuesto de Sal de 
I 1903.

Cumplimentar la circular que el Go- 
| bernador de la provincia publica en el 
I «Boletín Oficial» del 4 del corriente res
I pecio á los presupuestos municipales.

Aprobar el proyecto de presupuesto adi- 
I cional al ordinario corriente.

Aprobar el proyeeto de presupuesto 
I ordinario para el afio 1905.
I Y se levantó la sesión.

Sesión del día 13.—Acaerdos: Se apro- 
I bó el acta de la eesión anterior.

Enterado de haberse constituido el 
I Ayuntamiento de San Luis.
I Invertir eu bonos para los pobres y en

Núm. 2866
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto de las sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento durante el mee de 
Agqsto de 1904.
¡Sesión del di» 1.°—Acuerdos: Aprobar 

el acia de la sesión ant uior.
Excluí á D. Alf edo Quavedo Verd del 

alistamiento ü ó  esta ciudad del presente 
año.

Enterado de habar sido aprobado por el 
Sr. Gobernadoi civil al presupuesto caí- 
celarlo de 1904,

Enterado de la circular del Sr. Gober- 
aiadorque se cumplan las disposiciones vi
gentes que regulan y garantizan el derecho 
de íos individuos procedentes del Ejército 
á ocupar cierta clase de destinos civiles.

Enterado de que el Ingeniero Sr. Rubió
acepto el encargo de formular, un antepro 
yecío para servir de basó al estudio del 
proyecto definitivo de construcción de una 
aveyida que ponga en comunicación los I 
muelles con la ciudad combinada con ia 
conetruccióa de un Mercado.

Solicitar del Ministro de Marina la mo
dificación del Reglamento de pesca del 
puerto de Mahón en el sentido de que du- 
iume ia época de pases, se permita la cip- 
¿u ís de los manéeos eü toda la exteneióü 
del puerto con sujeción al Reglamento de 
manéeos. “

Autorizar á D. Joeé Quevedo Rosel ó 
oara colocar un toldo en la fachada de la 
cada iiA6 de la cabe Portal de Mar. ,

Reiterae Señor Delegado de Hacienda 
¡03 acuardea Ayuntamiento pera quu 
resuelva ¡a rec^ción que D. Jaime Po.is 
y ot-oe vaciaos de S. Luis presentaron 
contra los conciertos < «wbezamientos de 
consumos del extrarr&cnO cori^pondiente 
al uño 1898 á 1899.

Aprobar el horario del alumbrado pu
blico de Agosto.

. Aprobé: la distribución de fondos de 
Agosto.

Aprobar los extraotos de las sesionas de 
Juüo.

premios para corridas de caballerías lo _ 
consignado en presupuesto para las fieitae | cuentan 
de nueetra Señora de Gracia.

Celebrar el día 30 del actual á las once, 
la subasta de las obras de derribo y re
construcción de la casa número 32 de la 
calle de Isabel 2.* propiedad de los Esta- 
bleeimientos Municipales de Beneficencia.

Autorizar á D. Francisco Manent y Tu- 
duri para introducir reformas en el fron
tis de ia casa número 120 de la calle de 
Prieto y Caules.

Conceder dos meses de licencia al Con
cejal Sr. Derresdías.

Enterado de las siguientes cuentas:
De recomposición de las calles del pue

blo de San Luis, importante 132*44 pe
setas.

pe materiales invertidos en el Cemeu- 
terio Católico de San Luis 23*90 id.

De jornales invertidos en ei Cemente
rio Civil de San Luis 36*40 id.

Exponer el público las cuentas muñí- 
pipaies y de ios Establecimientos de Bene
ficencia, correspondientes al año de 1903.

*¿a.rdo,; S. .pro- I JUNTA MUNICIPAL
bó el apta de la eesióa anterior. Sesión extraordinaria del día 13.—

’ Coipisionar á ios Bree. Tuduri, Monjo, 1 Acuerdoe: Se procedió á la formación del

¡reparto del impuesto de Sal de mil nove
cientos cuatro.

! Y se levantó le cesión.
I Sa aprobó en sesióu de 5 Septiembre 
i de 1904 —El Secretario, Santiago Mas- 
1 poch.-V? 3.°-El Alcalde, P. A.-Pe- 
j dro Pone Sítjes.

Orfila, O’ivas, Carreras antes A moros, Pon- ] 
aeti, Bos^h y Vment Victory para proco i 
der al deslinde y amojoíiumiftnto ¿el ñus- ! 
vo municipio de Sao Lu ís y á la liquida
ción de créditos.

Enterado de haberse autorizado al Insti
tuto de esta ciudad para poder seguir fuo- 
cionando con carácter oficial durante el 
próximo careo de 1904 á 1905.

Cumplimentar la circular del Sr. Go
bernador civil de la provincia publicada 
en al «Boletín Oficicl» de 13 del que cur
sa referente á ia formación de Presupues
to» ordinarios.

Teoer presente al adoptar el m^dio de 
realizar el cupo de consumos de 1905, la 
circular de la Administración de Hacien 
da publicada en el «Bolelin Oficial» de la 
provincia correspondiente al 16 del actual.

Pagar de imprevistos una cuenta de 
bagaj-s 6 00 pesetas.

Enterado de las signienies cuentas:
De conservación del camino carretera

I vieja de Mahóo a Cindadela 45'60 pesetas.
Id. de Beotalfa 44*00 id.
Id. de la calle de ia Infanta 117*13 id.
Id. id id. del Carmen 89'50 id.
Autorizar á D.* Gertrudis y D.a Mag-

Núm. 2867
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Uit mada la confección de los repartos 

de la contribución por lae riquezas rústi
cas, pecuaria y urbana de este término 

! municipal para el próximo año de 1905, 
estarán *x u«Rtos al público en la Secreta- 

¡ na de este Ayuntamiento por término de 
I o< ho nías á co’4ar desde el siguiente al de 
■ la ¡aserción de! presente anuncio en el 

Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia á tftc- 
| tos de reclamación.
| Manarx* 2 Diciembre de 1904 E Al 

calda, Matías Mesquida. Frarcieco Ba-
I r-era, Secretario.

dalena Riudavets y Hernández para rea
lizar obras en el frontis de la casa núme
ro 30 de ia calle de Isabel 2.*

Aceptar a D. Pedro Tudurí Vidal y á 
D. Juan Simes Pons la renuncia de con
cejal de este Ayuntamiento, por ser veci
nos del nuevo municipio de S. Luis.

Designar al Sr. Bosch, para asistir á la 
celebración de la subasta de las obras de 
construcción de la casa Juzgado.

Proceder á la redención á metálico, con 
los depósitos que respectivamente tienen 
constituidos los mozos D. Bartolomé Riu- 
tord Sintes y D Francisco Orfila Morlá 
del reemplazo de este año.

Solicitar el apoyo del Gobierao para 

Núm. 2868
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Ultimado le confección d» loe repartos 

de le contribución por lee riquezas, rústi
ca, pecuaria y urbana de est* término mu
nicipal, para el afio de 1905, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta villa á 
efectos de reclamación, por término de 
ocho días hábiles á contar de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

San Juan 2 Diciembre de 1904. — El Al
calde, Antonio Bsuzl.—P. A. de la J. P.— 
Antonio Fernandez, Secretario.

Núm. 2869
AYUNTAMIENTO de SAN LORENZO

Habiéndose formado el repartimiento 
de la contribución territorial sobre la ri- 
qu*za rústica y pecuaria de este término

poder derribar cuanto antee loa escarpados | municipal correspondiente al próximo 
del Puerto que amenazan desplomarse. I año de 1905 se hallará de manifiesto al

Y se levantó ia sesión. I público «n la Secretaria de este Ayunta-
Sesión del día 27—Acuerdos: Se apro- I miento á i^fectos de reclamación, por el 

bó el acta de la sesión anterior. i plazo de ocho dias á contar desde ia ín-
Autorizar á los Bree. Campa Bourechy y I sercióa del presente anuncio en el BOLE

CA para conetruir un edificio en «Se Fon- I t in  Of ic ia l  de le provincia, transcurrí- 
teta,» lindante con el Cos Nou I do cuyo plazo ninguna aerá atendida.

Enterado de haber sido aprobado el I Sen Lorenzo á 5 Diciembre de 1904.— 
presupuesto del Tribunal del Jurado del I El Alcalde, Bartolomé Umbert.—P. A. del 
partido de 1905. I A. y J. P.— El Secretario, Salvador Gal-

Desestimar la instancia de D* Margari- I
ta Riera Petrue y D.* Eulalia Capellá I ""
Allés, en ia que piden ee las dispense de I Núm. 2870
abonar le» cinco céntimos por gallina al 1 Habiéndose formado el repartimiento 
veterinario por derechos de inspección ó I de la contribución territorial sobre la rí- 
al arrendatario de plazas y mercados, por I queza Urbana de este término municipal 
el arbitrio de cinco céntimos que se tiene I correspondiente al próximo año 1905 se 
establecido por cada gallina que se mate I hallará de manifiesto al público en la Se- 
en el Matadero público. I cretaria de este Ayuntamiento á efectos

Encargar interinamente ai Sr. León del I de reclamación por el plazo de ocho dias 
servicio de coches fúnebres. I á contar desde la inserción del presente

Enterado de una cuenta de jornales I anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
para riego de arboles importante 24 pe- I provincia, transcurrido cuyo plazo nin* 
setas, I gana será atendida.

Pagar de imprevistos las siguientes I San Lorenzo á 5 Diciembre de 1904.—
1 E1 Alcalde, Bartolomé Umbert. — P. A. del 

A. y J. P. —Salvador Galmés.De bolas de extricnina 3 pesetas.
De dos lápidas déla calle de Roig 18 I

ídem. I Núm. 2871
Aprobar el horario del alumbrado pú- I Habiéndose formado la matricula de la 

blico para el mes de Septiembre. I contribucióu industrial y de comercio de
Aprobar la distribución de fondus para I este término municipal correspondiente al 

Septiembre. I próximo año de 1905, se hallará de maní-
Ofrecer al Sr. Ministro de la Guerra 11 público en la Secretaría de este 

20.000 pesetas con destino á la cuotruc- Ayuutamieuto á efectos de reclamación 
cion en ceta ciudad de un cuartel de ca- I Por el P1**10 d® ocho diae x contar desde 
balleria y renunciar á loa derechos que el I ‘ft inserción del presente anuncio en el Bo* 
municipio tiene sobre loa terrenos coace- I l e t in  Of ic ia l  aa la provincia, transcu- 
didoe por «los caballitos», siempre que I rndo cuyo plazo ninguna eerá aiendida. 
ei Sr. Ministro crea conveniente construir I $aQ Ljrenzo á 5 de Diciembre de 1904. 
el cuartel en los citados terrenos. —El Alcalde, Bartolomé Umbert.-El by

Aaquirir un contador de agua para me- cretano del Ayuntamiento, Salvador Gal* 
dir la que se vende á loa buques del depó- I
sito de la Alameda.

Nombrar interinamente tercer Teniente 
de Alcalde é D. Juan Thomíe Palliser.

Aprobar la liquidación de coste de la 
acera construida en la calle de Hannovor.

Y se levantó la eeaión.

Núm. 2872
E Padrón de carruajes de lujo forma* 

do para este término y afio de 1905 per* 
manecera expuesto al público en la Sacre* 
taiía de dicho Ayuntamiento por término 
de ocho diaa á afectos de reclamación.

San Lorenzo 5 Diciembre de 1904.—SI 
Alcaide, Bartolomé Umbert.
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Núm. y873
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Torminads !a formación de ios repartos 
da la contribución territorial por loe n- 
quexaa rústica, pecuaria y urbana que han 
de rejir en esta ciudad y b u término du
rante el próximo afio de 1905, se anuLcia 
al público que á ef ectos da reclamación es* 
tMr*u de manifiesto en la Secretaria de 
ente Ayuutaunemo por espacio de ocho 
díie; cuyo plazo empezará a contar desde 
la inserción de cate anuncio en el Bo l e 
t ín  OFICIAL de la provincia.

Só er 4 de Diciembre de 1904. — El Al
calde, Juan Joy. P. A. del A. y J. P.— 
Amador Canals, Secretario.

Núm. 2i74
Estado expresivo de ios gastos causados 

en las obras que este Ayuntamiento há- 
ce por admimstíación municipal duran
te as si-manas qu^ abajo se indican.

tíémana del lunes 3 de Octubre de 1904 
hasta el domingo 9

Por conducir las aguas píuvialea en 
lo alcantarilla de la calle de Santa Teresa, 
—Oficiales (jornales) 8, importe peseta* 
21T3 —Peones (jornaDa) 3, importe peae- 
taü 4'50.

Por construir un maro de contensión 
en el camino de Son Pona ó travesía del 
Convento.—Oficiales (jornates) 9j, impor
te pesetas 23‘48. -Peones (jornaibs) 6 
importe peeet*e 11‘25. —Cal (kilógramoe) 
168, importe pías. 4.

Por trabajos practicados en el desagüe 
que se construye en la huerta de abajo.— 
Oficiales (jornales) 6 importe pesetas 16 
— Peones (jornales) 11|, importe pesatab 
8'25.

Por recomposición del piso del camino 
de Biniarraitx. Por piedra triturada 2 
metros, importa pesetee 2'00.

Semana del lunes 10 al Domingo 16 de id
Por la limpieza practicada en el cauce 

dei Torrente des Jeyot.—Oficiales (jorna
les) 5 |, importe pesetas 13*75. —Peones 
(jornales) 15 i, importe pesetas 38‘68

Por transportar escombros de la al
cantarilla que se construyó en la calle de 
Santa Teresa —Oficiales (jornales) 6, im
porte pesetas 17.
Semana del lunes 17 al Domingo 23 de id.

Por trabajos practicados en el desagüe 
que se construye en la huerta de abajo.-- 
Oficiales (jornales) 6, importe pesetas 15. 
—Peones (jornales) 6, importe peestas 
9*75.

Por ¡a conservación y reparación del 
camino de ForDalutx.—Oficiales (jornales) 
3, importe pesetas 8*50.

Por trabajos realizados en la calle del 
Príncipe para darle mayor latitud.—Oficia
les (jornales) 12, importe pesetas 30‘62.— 
Peones (jornales) 9, importe pesetas 15l37. 
Expuertas 24, importe pesetas 14'40.

Semana del lunes 24 al Domingo 30
Por trabajos realizados en la calle del 

Principe para darle mayor latitud,—-Ofi- 
cialee (jurnaies) 44, importe ptas. 11101. 
—-Peuuts (jornales) 18, importe pesetas 
30'75. —Cartuchos de dinamita 36, impor 
te peeitae 18.—Pistones 3U, importe pese
tas 1'50. - M tcha 3 cabos, importe pese
tas 1 35 — Expuertas 8, importe pesetas 
4'80. —Arreglar hsuamiemas, importe pe 
lelas 6 25.

Nota. —Han suministrado materiales los 
proveedores siguientes: Caí, Gabriel Cá- 
aovas; piedra triturada, Bartolomé Amen- 
gual; t-xpuerias, Antonio Bauzá; dinamita, 
uietcha y pistones, José Forteza; arreglar 
harramienU», Juan Xumet.

Sober 10 Noviembre 1904 —El Alca!» 
de, Juan Joy.

Núm. 2875
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación en sus sesiones del mes de 
Agosto último, formado en observancia 
y para los efectos del artículo 109 de la 
Ley Municipal vigente.

Sesién ordinaria del día 3.—Se aprueba el acta de 
b lesión anterior.

8e acuerde el ceü>plimiento de la Circular del Go

Antonio Roe» Coll, contra D. José Homar 
Jaama como ejecarant*’ y lee heredabas 
deeconocidoe leí ejecutado D. Gabriel Mo
lina Daimsu ambos demandados declara
dos en rubaldía, se ha pronunciado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, es como 8igae:=a<Eu la Ciudad 
de Inci a doce de Noviembre de mil no
vecientos cuatro; el Sr. D, Juan Bautista 
Ripoll Estadas, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido: Visto este jui
cio declarativo de mayor cuantia seguido 
por D. Pedro Antonio Roca Ooll, panade
ro, vecino de Palme, representado por el 
Procurador D. Aroaldo M.ir.y defendido 
por el Letrado D Bruno Estarás, contra 
D. José Homar y Jauma como ejecutante 
y los herederos desconocidos del ejecutado 
D. Gabriel Molina Dalmau, cuyas profe 
aión y vecindad nó cesúltan de autos, am
bos demandados declarados en rebeldía 
pava que se declare el mejor derecho del 
demaedatita sobre bienes embargados por 
el primer demandado, al 8ugundot=Fa- 
llo: qua debo declarar y declaro que per
tenece al actor D. Pedro Antomo Roca 
Coll la propie lad de ¡a parte embargada 
correspondiente al ejecutado D Gabriel 
Molina Dalmau eu los bienes y derechos 
relacionados en la diligencia de embargo 
practicado en el juicio ejecutivo que con
tra él ha seguido D. José Homar Jaume, 
an cuanto procelan de la herencia de don 
Miguel Molina Dalmau y del tercio de la 
de D Pedro Regalado de Molina, excep
ción hecha de la finca El Coraüy; y en 
consecuencia debo condenar y condeno á 
los demandados D José Homar y Jaume 
y herederos desconocidos de D. Gabriel 
Molina Dalmau, al alza del embargo refe- ' 
rido, en cuanto afecta á los bienes objeto 
da esta tercería, con expresa condonación 
de los herederos desconocidos d«l ejecu
tado, al pago de una mitad de costas cau
sadas i instancia del tercerista, ain dictar
la empero contra, el ejecutante de la otra 
mitad de dicha* costas por no haberlo 
solicitado el propio tercerista; y mediante 
la rebeldía de dichos demandados D. José 
Homar Jaurm y herederos desconocidos 
de D. Gabriel Molina Dalmau, notifique- 
solee esta leutencia en la forma diepueeta 
an los artículos 282, 283 y 769 de la men
cionada ley. Pues por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando así lo orouuacio, 
mando y firmo=Juan Bautista Ripoll.»

Y para la notificación en forma de la 
preinserta sentencia, á loa aludidos deman
dados D José Homar Jaume y herederos 
desconocidos de D. Gabriel Molina Dal- 
man expido el presente edicto, en laca á 
diez y neis de Noviembre de mil nove
cientos cuatro.—Juan Bautista Ripoll.— 
Ante mi, Miguel Sampol.

Núm. 2877
Por el presente se hace saber á D. Jai

me Cuart Socitis, de domicilio deb^onoci- 
do; que en este Juzgado y por la eioHbania 
que refrenda, sigua el pr curador D. Ar- 
naldo Mir, por parto de D* Maris Feme- 
nia Bennasar, y de otras, vecinas todas de 
la villa de Campanet, juicio ejecutivo con
tra el propio Cuart Sociae, que fué tam
bién de aquella vecindad, para el pago de 
trescientas treinta y tres pesetee treinte y 
tres céntimos, los intereses de esta suma al 
seis por ciento anual devengados desde el 
seis Enero do mil ocho'ciadTos ochenta y 
siete y las costas causadas y que se cau
sen hasta el pago de unas y otras reepon- 
oabilidadea; en cuyo juicio, por auto de 
diez y siete Abril da mil nuerscientos tres 
se mandó despachar la ejecución contra los 
bienes del propio Cuart Socías, y por las 
indicadas responsabilidades, cop cuyo mo
tivo se embargaron al ú'timo, sin prévio 
rtíquinmiento de pago, por ignorarse su 
paradero, la finca especialmente hipoteca
da, casa y corral, de indeterminada área, 
situada en la referida villa de Campanet 
calle de lai Botas número treinta y ocho, 
que linda por Norte coa casa y corral de 
Damián N. Ferré, antes de Mátge Poní, 
per Este con tierra de herederos de don 
Jaime Biequerra, mediante el trazado para 
calle de las Botas, y por Oeste con tierra 
de herederos da Jaime Poní; y también 
los frutos ó rentas de la miíma pala.

bierno Civil de 27 de Julio último sobre vacantes de I 
destinos que han de proveerse, con arreglo á la ley j 
de 10 de Julio de 1885, en individuos procedentes del i 
Ejército.

Resolución de una instancia del tablajero Juan To
rres y Ribas contra la introducción de carnes frescas 
de otros términos á éste, en el sentido de que ya esta 
prohibido, si no se hace como es debido, y de que el 
Ayuntamiento no puede imponerles otros arbitrios 
que el impuesto general de consumos.

Es acuerdo que el Padrón de familias pobres pase 
á la Comisión de beneficencia.

Id. id. que se exponga al público el presupuesto 
adicional para este año.

Se aprueban las cuentas municipales de 1903.
Id. id. la distribución de fondos para este mes.
Id. id. el extracto de las sesiones de Julio último.
Id. id, una cuenta de reparación de calles y otra de 

pintura á los postes del alumbrado de la Alameda; 
acordándose pintar también el furgón para el trans
porte de carnes, arreglar las calles que lo necesiten y 
contratar un peótf á jornal.

Acuérdale igualmente vender las hojas de las cañas 
que hubo en la Alameda,

Id. id, solicitar de la Diputación Provincial el au
mento de 5000 pts. de la subvención ánua al Hospital.

Sesión ordinaria del día 8.—Se aprueba el acta de 
la anterior.

Id. id. la cuenta de obraspor administración muni
cipal ejecutadas en el mes de Julio último en la cañe
ría de la fuente pública.

Se acuerda telegrafiar al Delegado de Hacienda en 
queja por no haberse ordenado á esta Administración 
que deje de cobrar el arbitrio de limpieza del puerto, 
ya suprimido.

Id. id. advertir á D. Antonio Albert y Nieto que en 
el término de tres días legalice las obras que se ha
lla haciendo en una caía de su propiedad.

Id. id. un voto de gracias al Alcalde accidental don 
José CoU.

Id. id. el sacrificio de toda clase de animales ca
bríos.

Sesión ordinaria del día 17.—Se aprueba el acta de 
la anterior.

Se acuerda dar cumplimiento á lo dispuesto cen 
relación ai presupuesto ordinario para el año pró
ximo.

Se entera la Corporación de haber sido aprobado 
. por la Superioridad el presupuesto carcelario para 

xpus. 1
Se acuerda informar desfavorablemente el estable

cimiento de una Almadraba en aguas de Sta. Eulalia.
Se concede autorización á D.* Antonia Albert y 

Nieto par* transformar en puerta una ventana en la 
casa n.o 28 de la calle de Amadeo L

Se aprueban las cuentas de varios servicios.
Se acuerda la publicación de un bando que recaer- 

de las vigentes disposiciones sobre ebras y seguridad 
de los obreras.

Id. id. que las ordinarias sesiones de esta Corpora
ción se celebren en lo sucesivo á las 19 horas de los 
lunes.

Sesión ordinaria del día 22.—Se aprueba el acta de 
la anterior.

Se acuerda ordenar el derribo de un retrete cons
truido sin licencia en un balcón de la casa n.e 29 de 
la plaza de la Constitución.

Se aprueba el presupuesto ordinario munic pal y de 
Beneficencia para el año próximo, acordándose su ex
posición al público.

Se acuerda solicitar el establee i miento aquí de una 
sucursal del Banco de España.

Id. id. reproducir el bando que previene llevar 
hasta el ras del suelo las cañerías que vierten las aguas 
de los tejado».

Sesión ordinaria del día 31.—Se aprueba el acta de 
la anterior.

Acuérdase, con referencia al Descanso dominical, 
que todos los empleados municipides lo disfruten, ex
cepto en loa casos de necesaria uigencia en que pres
tarán servicie, siéudoles compensado en otro día de la 
semana. •

Se acuerda un informe sobre la obra que está ven 
ficando D. José Cardona en el solar sobrante de vía 
pública que le fué cedido por este Ayuntamiento.

Se acuerda autoniar á D.a María Obrador y Pujol 
para abrir una ventana.

Id. id. que quede sobre la mesa- una comunicación 
de la Cámara de Comercio ampliando su petición so
bre construir eu esta Ciudad una Junta de Ooras del 
puerto.

Se aprueban los pliegos de condiciones para la* su
bastas y contrataciones de los arbitrios sobre Puestos 
públicos, degüello de reses y números de preferencia 
para el próximo año.

Se acuerda conceder audiencia pc>r diez días á los 
Concejales D. Mariano Llobet y D. José Ferrer en el 
expediente que sobre incapacidad hii ordenado ins 
truir el Gobierno de la Provincia.

Se aprueban varias cuenta» de sereicios.
Se acuerda solicitar de Guerra dej<« sin efecto la 

supresión del Oficial de Administraciém que prestaba 
su servicio en esto Plaza, y que en el ínterin se en
cargue del mismo el Depositario de este Ayunta
miento.

JUNTA MUNICIPA1L
Sesión del día 17 Agosto.—Se acuerda la designa

ción de los arbitrios y recargos que se han de estable
cer en el presupuesto para el próximo año de X905.

Ibua 1.* de Septiembre de 1904. —El Secretario, 
Arturo Pérez Cabrero.—Visto buemo.—El Alcalde 
accidental, Coll.

Núm. 2876
D. Juan Bautista RipoU y Estades, Juen 

de primera instancia y de instruociói 
de partido de Inca.
En la demanda de ter.^ría de domioio 

I en juicio deeiaiativo de mayor cuaniia 
I seguido aote este Juagado por D. Pedro

8
Con posterioridad y á la propia instan- 

c!i» del ejecutante mendó por providencia 
dt veinte y ocho de Noviembre último, 
que el requinmiento de pago y la citación 
de remate al deudor ejecutado Don Jaime 
Cuart Socias, 10 hagan por medio de edic
tos, fijando la cédula en el sitio público 
de costumbre, é insertándola en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la Provincia, para cuya 
inserción se expide el presente, concedien
do al repetido Cuart Socias, el término de 
nueve días para que se persone en loi 
aludidos autos y se oponga M la ejecución 
si le conveniere.

Dado en Inca á primero Diciembre de 
mil novecientos cuatro.—Juan Bautiita 
Ripoll—Ante mi, Juan Ribas.

Núm. 2878
CEDULA DE REQUIR1MIENTO

En los autos ejecutivos que se ligueti 
ante al Juzgado de primera initaneie dei 
distrito da la Catedral y Escribanía de mí 
cargo, por el Proourador D. Domingo 
Fona á nombre de D. Juan Colom y Fron
tera contra los herederos, inceeores ó can' 
sa-habientes ignorados de D. Pablo Ber- 
mengo y Mayol oobre pago de cantidad; 
sa ha acordado se requiera á dichoe he- 
rederoi, sucesores ó causa-habientes de 
ignorado paradero de D. Pablo Bermengo, 
pe a que dentro del término de seis dias 
contaderoe desde la publicación de la 
presante en el Bo l e t ín  Of ic ia l , pre
senten en la Eecribsnis los títulos de pro
piedad de las fincas que les fueron embar
gadas, denominadas «Can Caxal» y «El 
Olivar do Bimaraix», sitas en el término 
de Fomalutx y Sóller reipectivamente.

Y para que dicho requirimiento tenga 
efreto, se expide el presente en Palma á 
cioco D ciembre de mil novecientos cua
tro.—El Eioribano. Juan Bostard.

Núm. 2879
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaea.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referida Estable
cimiento durante el mes de Enero próxi
mo las eipeciee de artículos que * conti- 
nuacióo se detallan s» eofiala el dia veinte 
y irse del actaal a las once da la mañana 
par» que las personas que deseen intere
sarse eu este servicio puedan preeentar 
en dicho Establecimiento eue proposicio- 
nee con mueetraa de los articnlos que de- 
neen vender y que han de reunir las con- 
dicionee de buena calidad requeridas pa
ra el suministro y en los precios de ellos 
comprenderse todos loe gastos ó sea obli
garse á poner los arüculoi que ofrezcan 
al pié de los almacenes de la Administra
ción Militar,

Palma 5 de Diciembre de 1904.—Jaime 
me Garau.

Artículos que se citan
Aceito mineral, aceite vegetal de 1.a, 

id. id. 2.\ arroz, azúcar, bizcohos, cho
colate, café, garbanzos, huevos, leche de 
cabras, manteca, pasta, patatas, tocino, 
vino común é id generoso.

A.IVU1N<D1O
jBaí=s5====i===5=BseaMaa

Desde el día l.e de Marzo del corrien
te año, en virtud de lo acordado por la 
Comisión provincial, con fecha 12 de 
Febrero anterior, la tarifa para la in
serción de toda clase de anuncios en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , esceptuando los que 
deben publicarse de oficio, ha quedado 
reducida á dos céntimos de peseta por 
palabra, haciéndose una rebaja de un 
cincuenta por ciento á los suscriptores; 
debiendo tener presente, que cumplien
do lo prevenido por la Diputación en la 
Circular publicada en el número 5754 
de este periódico, correspondiente al 
día 28 de Noviembre del año último, no 
se verificará la inserción de pliegos de 
subastas, edictos de Juzgados, ni otros 
anuncios, sin haberse satisfecho pre
viamente los derechos señalados en la 
expresada tarifa reformada.
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Depositaría de fondos municipales de Establiments Depositaría de fondos municipales de Inca
CUENTA del <.° Irimestre del año 1904 que rinde el Depoeitarie

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  g a ja  
Sxísteucia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . ■......................

Peietiti.

147'90
1350'00

CUENTA dd trimestre del año 1904 que rinde d Depaitarie.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  

Existencia en mi poder ao fin del trimestre anterior. . . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................

Peietai
9002'39

18804'84

1497'90
1399'60

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre

27807'23
19143*29

Existencia en mi poder para el trimestre 
SEGUNDA PARTE.—

Cargo...........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . . . .

Existencia en mi poder para el trimestre qne sigue.........................
SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  c o n c e pt o s

98‘30

Saldo del Operacionee t o t a l
tnmeitre anterior en eite trimestre, de lai operaeione»

1 Propios........................................................ » » »
2 Montes........... » » »
3 Impuestos................................................. » 150*00 150*00
4 Beneficencia...........................  . . . » » *
5 Instrucción pública................................. * » >
6 Corrección pública................................. > > >
7 Extraordinarios................................. ..... » » >

8 Resultas................................................. » » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 1200*00 1200*00

10 Reintegros........................................... ..... » * »
11 Ampliación......................................... ..... > » »

Cargo pesetas. . . » 1350*00 1350*00

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... > 503'50 503*50
2 Policía de seguridad............................... » > »
3 Policía urbana y rural........................... > 118*90 118'90
4 Instrucción pública................................ » > »
5 Beneficencia........................................... > * »
6 Obras públicas......................................... » 138*00 138'00
7 Corrección pública................................. • » >

» > >
9 Cargas....................................................... 1 605*20 605*20

10 Obras de nueva conatrucción. . . . > » >
11 Imprevistos............................................ » 34*00 34*00
12 Resultas. .. ............................................ » » •
13 Ampliación........................................... > »

Data pesetas. . . > 1399'60 1399*60
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría- 
En Eatabíiments á 15 Noviembre 1904.—El Depositario, Francisco Llabrés —Con

forme —El Srio.-Contador, Juan de buque.-V.e B.e—El Alcalde, Bartolomé Martoiall.

INGRESOS

Propios.....................
Montes, . . . .
Impuestos. . . . 
Beneficencia . . , 
Instrucción pública

1
2
3
4
5
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios......................................
8 Resultas.................................................

Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros................................................
Ampliación......................................

Cargo pesetas. . .

9
10
11

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . 
Policía de Seguridad........................  
Policía urbana y rural...................  
Instrucción pública...................... 
Beneficencia......................................  
Obras públicas.................................... 
Corrección pública...........................  
Montes.................................................  
Cargas.................................................  
Obras de nueva construcción. . . 
Imprevistos...........................   . .
Resultas.........................................  .
Ampliación......................................

Data pesetas. . . .

que sigue. .
Cu e n t a  po r CONCEPTOS

8664'94

Saldo del Operacionei t o t a l
Uimeitre anterior en eite trimestre 1 de lai operacionee

51'81 » 51*81
» » »

5193*76 2596'88 7790'64
• 73'92 > 73*92

» > »
226*08 90*01 316*09

> » >
» 480*60 480'60

30864*70 15167'35 46032'05
> 470*00 470*00
> » >

36410'27 18804'84 55215'11

1908*31 1123'50 3031'81
556*00 360*00 916*00
72500 3418 85 4143*85
81*25 » 81*25

419'00 104'00 523*00
2284*90 736-92 3021*82
20900 653-96 862*96

> » »
21673-74 11510'16 34183'90

» > »
>

»
235'90

»
235'90

i *
¡ 27857'20

>

19143'29 47000*49
La precedente cueata esta conforme con lo qun resulta de ¡os libros de la DepobHería 
En Inca á 30 de Septiembre 1904.—El Depositario, Jurn Estrafiy.— Confoime —El 

Secretario-Contador, Salvador Castañar—V.6 B.°—El Alcalde, Domingo Alzma.

Depositaría de fondos municipales de Campanet
CUENTA del trimestre del año 1904 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE. -Cu in t a  d e  c a ja . f ***1»*
Existencia eu mi poder en ñu del trimestre anterior................................. 731*72
lugreaos en el trimeatre de esta cuenta............................................................. 2592'00

Depositaría de fondos municipales de Manacor
CUENTA del 3.cr trimentre del año 1904 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cü k n t a  d e c a ja  
Existencia en mi poder eu fin del trimestre anterior. 
Ingresoa en el trimestre de esta cuenta.......................

Pesetae.
2470*917

18852*70

Cargo...................................
Data por pagos verificados en igual trimestre ............................

Existencia en -ni poder para el trimestre que sigue......................
SEGUNDA PARTE -Co e n t a  po r  c o n c e pt o s .

3323'72

1323'72

INGRESOS

21323'61
17902'90

1
2
3
4
o
6 
7
3
9

10
11

Propios. . . . ............................
Montes. ... ..........................................
Impuestos .........
Beneficencia . . . . . . .
Instrucción pública ......
Corrección pública...........................
Extraordinarios..................................
Ampliación.................... . . .
Basaltos...............................................
Becursos legales para cubrir el déficit
Reintegros. . . • • • • • •

Cargo pesetas. .

1
2
3

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . 
Policía de seguridad . . .
Policía urbana y rural. . . .

13

4 Instrucción pública.....................

6 Obras públicas. ..........................
7 Corrección pública . . . .

9 Cargas. . •••.••
10 Obras de nueva construcción . • •
11 Imprevistos..................................

Ampliación.........................................
Data pesetas. . .

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
m este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

• 
>

661*00
»
•
»
*

369*20
3433*61

>
»
»
>
»
»
>
*

206*90
2592'00 

»

»
»

661*00
«
»
»
»

576*10
6025*61

»
4463*81 2798*90 7262*71

■

2498*00 
10*00

101'90

20*00 
226'96

1082*13 
»
»
» 
»

» 
» 
» 
»
>

» 
»
> 
»
» 
»

2498*00 
10'00

101'90

20*00
226'96 

»
1082*13

»
>
»

3938*99 > 3938'99

Cargo...................
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................... . 3420*71
SEGUNDA PARTE- Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l
,de las operaciones

1 Propios...................................................... 58*32 »
|

58*32
2 Montes....................................................... > » •
3 Impuestos.....................................  • • 7837'55 2520'00 10357*55
4 Beneficencia........................................... 1139*75 1227'30 2367'05
5 Instrucción pública............................... » » »
6 Corrección pública................................. 3354*56 886*10 4240*66
7 Extraordinarios....................................... > » •
8 Resultas.........................................  • 3604*75 » 3604'75
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 17788*09 14219*30 32007'39

10 Rein egros ......... » » »
11 Ampliación........................................... > » *

Cargo pesetas. . . 33783 02 18852'70 I 52635*72

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . 
Policía de Seguridad...................... 
Policía urbana y rural...................... 
Instrucción pública...................... 
Beneficencia.....................................  
Obras públicas................................  
Corrección pública...........................  
Montes................................................  
Cargas................................................  
Obras de nueva construcción . . 
Imprevistos......................................  
Resultas............................................ 
Ampliación......................................

Data pesetas. .

3399*80 1871*22 5271-02
2672'00 1297'75 3969*76
3472*41 1397'59 4870*00

695*00 ! 112-50 807'50
429*12 1851*07 2280*19

2973'90 1478'10 4452'00
2393'53 । 845'37 3238'90

10533'41 8632'05 19165*46

1314*56 ' 417'25 1731*81
3428*38 » 3428*38

1 » > »
31312'11 17902'90 49215'01

- ¿ a ca-ntr está conforme con lo que resulta de los libros m la Deposnana.
f T/c™ É 30 ; ”Ptiembie 1904. - E Depo.itario, Ja.- Mario,.11,-C^oform.. 

SeZtMio-Ooniador, Frauei.co CMnpa.-V.* B/ El Alcalá, prun.r Temante, 
Gtüileimo M*«car6.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de ¡a Depositaií®- 
En Mauacor á l.° Octubre de 1904 —El Depositario, Bernardo Cabrer.—Conforme. 

-El Secretario-Cortador, Juan Parara.—V.’ B.e—El Alcalde, Frar^isco Obver.
PALMA.—EicviLA-TiPQQMiriOÁ

M.C.D. 2022


